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MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO- LABORAL 

DEMANDANTE: MARTÍN LEONARDO MARTÍNEZ MUÑOZ 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE BELLO 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA    

 

ANTECEDENTES  

  
Por intermedio de apoderada judicial y en ejercicio del medio de control, de 

nulidad y restablecimiento del derecho, consagrado en el artículo 138 de la 

Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – CPACA, el señor MARTÍN LEONARDO 

MARTÍNEZ MUÑOZ, presenta demanda en contra del MUNICIPIO DE 

BELLO, solicitando la nulidad del acto administrativo No. 202104000745 

del 16 de diciembre de 2021.  

  

Luego del estudio de admisibilidad, considera el Despacho que la demanda 

debe INADMITIRSE, de conformidad con lo previsto en el artículo 170 del 

CPACA para que la parte demandante, en un término de diez (10) días, SO 

PENA DE RECHAZO, corrija el defecto simplemente formal que a 

continuación se relaciona: 

 

El numeral 8° del artículo 162 del CPACA, dispone:  

 

“Artículo 162. Contenido de la Demanda. Toda demanda deberá dirigirse 

a quien sea competente y contendrá: (…) 

 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo 

cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder 

el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
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subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la 

parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 

con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 

sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal 

se limitará al envío del auto admisorio al demandado.” (Subrayas propias) 

 

No se observa que simultáneamente a la presentación de la demanda se 

hubiese remitido el escrito de la demanda y de los anexos al MUNICIPIO DE 

BELLO a través del correo de notificaciones judiciales  

notificacionesjudici@bello.gov.co, dispuesto en la página web del ente 

territorial.  

 

Por lo anterior, se REQUIERE a la parte actora para que, remita copia de 

la demanda, de sus anexos, del escrito de subsanación y sus anexos, al 

MUNICIPIO DE BELLO, lo cual deberá acreditar ante el Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA 

Juez 

PA 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
  

Certifico: que en la fecha el auto anterior se notificó por ESTADO 
ELECTRÓNICO Y SE ENVIÓ UN MENSAJE DE DATOS A QUIENES 

SUMINISTRARON SU DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 201 y 205 del C.P.A.C.A. 

 
 Medellín, 31/10/2022 fijado a las 8 a.m. 

 
 CLAUDIA YANETH MEJÍA 

Secretaria 
 


